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Decreto 1618 de 2020

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1618 DE 2020
(Diciembre 7)

Por el cual se adiciona el Decreto 1068 de 2015 - "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito
Publico" - en lo relacionado con el Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF y el Comité de Gestion de Pasivos y Coberturas de la Nacion

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del articulo 189 de la Constituciéon Politica y
el articulo 129 de la Ley 2010 de 2019;

CONSIDERANDO

Que el articulo 129 de la Ley 2010 de 2019 creé el Fondo de Estabilizaciéon del Ingreso Fiscal - FEIF, el cual tiene por objeto propender por la
estabilizacién del ingreso fiscal de la Nacién, proveniente de la produccién y/o comercializacién del petréleo a través de la gestidn, adquisicion
y/o celebracién de instrumentos y/o contratos que permitan el aseguramiento y/o cubrimiento de tales ingresos fiscales con entidades
extranjeras especializadas en este tipo de operaciones.

Que el precitado articulo establecié que corresponde al Gobierno Nacional reglamentar lo relativo a la administracién, funcionamiento y demas
asuntos necesarios para el cumplimiento del objeto del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF. Dentro de estos aspectos se encuentra
la incorporacién de los recursos en el Presupuesto General de la Nacidn.

Que el articulo 86 de la Ley 2008 de 2019 establece que las operaciones de cobertura hacen parte de un programa integral de mitigacién de los
riesgos fiscales derivados de las fluctuaciones de los precios del petréleo, los combustibles liquidos y la tasa de cambio del peso colombiano por
el délar estadounidense y que sus costos se podran asumir con cargo al rubro del servicio de la deuda publica dentro del Presupuesto General de
la Nacién. Estas operaciones de cobertura seran administradas por la Direccién General de Crédito Plblico y Tesoro Nacional a través de cuentas
independientes, mientras son incorporadas a los fondos respectivos, para lo cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico reglamentara su
administracién y funcionamiento.

Que el articulo 33 de la Ley 1955 de 2019 establecié que para garantizar el funcionamiento y sostenibilidad del Fondo de Estabilizacién de
Precios de los Combustibles -FEPC el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, como administrador del Fondo de Estabilizacién de Precios de los
Combustibles - FEPC, podra realizar directamente o a través de entidades especializadas , el disefio , gestién , adquisicién y/o celebracién de
instrumentos y/o contratos de cobertura financiera sobre los precios del petréleo o de los combustibles liquidos en el mercado internacional , o
sobre la tasa de cambio del peso colombiano por el délar estadounidense .

Que tanto el riesgo administrado por el Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF como por el Fondo de Estabilizacién de Precios de los
Combustibles - FEPC se origina en el precio del petréleo, motivo por el cual se debe articular la estrategia de coberturas utilizada por los dos
fondos bajo la direccién de un Unico cuerpo colegiado a efectos de maximizar los resultados mediante una utilizacién eficiente de los recursos.

Que para propender por la adecuada implementacién de la estrategia de coberturas de la que trata el considerando anterior, es necesario crear
un comité y determinar las reglas para su funcionamiento.

Que en cumplimiento de los articulos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto por el Decreto Unico Reglamentario 1081 de 2015, el
proyecto de decreto fue publicado en la pagina web del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

Que, en mérito de lo expuesto

DECRETA:
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ARTICULO 1. Adiciénese la Parte 22 al Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, la cual quedard asf:
"PARTE 22
ESTABILIZACION DEL INGRESO FISCAL Y COBERTURAS
CAPITULO 1
FONDO DE ESTABILIZACION DEL INGRESO FISCAL - FEIF

ARTICULO 2.22.1.1. Naturaleza. El Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal -FEIF-, es un fondo sin personerfa juridica, adscrito al Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico y administrado por éste.

ARTICULO 2.22.1.2. Objeto. EI Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF tendra por objeto propender por la estabilizacién del ingreso fiscal
de la Nacion proveniente de la produccién y/o comercializacidon del petréleo a través de la gestion, adquisicion y/o celebracién de instrumentos
y/o contratos que permitan el aseguramiento y/o cubrimiento de tales ingresos fiscales, con entidades extranjeras especializadas en este tipo de
operaciones.

ARTICULO 2.22.1.3. Recursos. Los recursos del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF provendran de las siguientes fuentes:
1. Los recursos del Presupuesto General de la Nacién a favor del Fondo de Estabilizacion del Ingreso Fiscal - FEIF;

2. Los ingresos generados por las operaciones de cobertura de petréleo requeridos para renovar dichas operaciones;

3. Los rendimientos financieros que genere el Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF;

4. Las demds que determine el Gobierno Nacional.

PARAGRAFO: El Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF no podré realizar operaciones de crédito publico y sus asimiladas.

ARTICULO 2.22.1.4. Uso de recursos: Los recursos del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF se podrén usar previa aprobacion del
Comité de Gestidn de Pasivos y Coberturas de la Nacién del que trata el Capitulo 2 de la presente Parte para:

1. Servir como fuente para ajustar el valor de las rentas constitutivas de recursos de capital de ingresos del Presupuesto General de la Nacién en
caso de que se reciban ingresos producto de la liquidacién de las operaciones de cobertura;

2. Pagar los costos generados por la ejecucién de los instrumentos y/o contratos celebrados para el cumplimiento del objeto del Fondo de
Estabilizacién del Ingreso Fiscal -FEIF, de acuerdo con la estrategia aprobada por el Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la Nacién;

3. Efectuar operaciones de tesoreria para la administracién de excedentes de liquidez conforme a las operaciones autorizadas para la
administracién de los recursos de la Direccién General de Crédito PUblico y Tesoro Nacional.

ARTICULO 2.22.1.5 Administracién del Fondo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Publico administrara el Fondo de Estabilizacién del Ingreso
Fiscal - FEIF, con plena observancia de los principios previstos en el articulo 209 de la Constitucién Politica y de forma independiente a los demas
fondos y recursos administrados por el mismo.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Publico adelantara los trdmites contractuales, contables, presupuestales y demds propios de la
administracién del Fondo, a través de sus dependencias competentes. Los procesos de contratacién del Fondo de Estabilizacién del Ingreso
Fiscal - FEIF se regiran por el derecho privado en los términos del inciso tercero del articulo 129 de la Ley 2010 de 2019.

PARAGRAFO 1. Las operaciones de cobertura del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF se podran contratar y administrar por la
Direccion General de Crédito PUblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico a través de la Cuenta de Coberturas del
Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF de la que trata el articulo 2 .22 .1.7. del presente Decreto mientras son incorporadas al Fondo de
Estabilizacion del Ingreso Fiscal - FEIF.

PARAGRAFO 2. Por la naturaleza de la cobertura, en algunos periodos determinados por condiciones adversas del mercado, se podran observar
operaciones o estrategias de cobertura cuyos resultados sean iguales a cero o negativos. Dichas operaciones o estrategias deberan ser
evaluadas de forma conjunta y en contexto con los ingresos y egresos de la Nacidn asociados al petréleo, no por el desempefio de una operacion
individual sino como parte de una estrategia integral de estabilidad fiscal que refleje las condiciones de mercado.

ARTICULO 2.22.1.6. Funciones de Direccién, Administracién y Ordenacién del Gasto del FEIF. El Ministerio de Hacienda y Crédito Pdblico, a través
de sus dependencias competentes tendra las siguientes funciones en relacién con la direccién, administracion y ordenacién del gasto del Fondo
de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF:

1. Realizar las operaciones y las actividades administrativas, financieras y contables del Fondo, de acuerdo con las disposiciones legales y
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reglamentarias.

2. Llevar, a través de la Unidad de Gestion General por parte de la Subdireccién Financiera de la Direccién Administrativa, la contabilidad de
acuerdo con los términos establecidos por la Contaduria General de la Nacion.

3. Ejecutar los recursos del Fondo, atendiendo las directrices que le sefiale el Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la Nacién de que
trata el articulo 2.22.2.1, incluyendo la adquisicién y/o celebracién de instrumentos y/o contratos para la ejecucién del objeto del Fondo de
Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF y el giro de recursos a la Cuenta de Coberturas del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF.

4. Hacer seguimiento a los instrumentos adquiridos y/o contratos celebrados para el cumplimiento del objeto del Fondo de Estabilizacién del
Ingreso Fiscal - FEIF durante la vigencia de estos.

5. Preparar, a través de la Direcciéon General de Crédito Publico y Tesoro Nacional, los documentos técnicos e informes requeridos para la toma
de decisiones del Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la Nacién del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF.

6. Las demas inherentes a la administracion y ordenacién del gasto del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF.

ARTICULO 2.22.1.7. Cuenta de Coberturas del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF. La Direccién General de Crédito Piblico y Tesoro
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico creard una cuenta de liquidez denominada "Cuenta de Coberturas del Fondo de
Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF", destinada a administrar los recursos liquidos necesarios para la contratacién de las operaciones de
cobertura y los generados por éstas .

PARAGRAFO 1. Anualmente, la Direccién General de Crédito Plblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Piblico, como
administrador de la cuenta pondra a disposicién del Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la Nacion el resultado de la Cuenta de
Coberturas del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF y la propuesta de mantener reservas en dicha cuenta para atender los
compromisos que se generen por las operaciones de cobertura de la siguiente vigencia.

PARAGRAFO 2. Los derechos y obligaciones financieras de las operaciones de cobertura se incorporaran en los Estados Financieros del Fondo de
Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF en la vigencia presupuestal correspondiente.

PARAGRAFO 3. Con los recursos de la Cuenta de Coberturas del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF, la Direccién General de Crédito
Publico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico podré realizar todas aquellas operaciones a ella legalmente autorizadas
para el manejo de sus recursos y de los fondos que administre. El manejo de los recursos debera efectuarse teniendo en cuenta los criterios de
seguridad, liquidez, transparencia y realizarse en condiciones de mercado.

ARTICULO 2.22.1.8. Incorporacién de recursos al Presupuesto General de la Nacién. En los eventos en los cuales la Cuenta de Coberturas del
Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF reciba pago por concepto de la liquidacién de los instrumentos adquiridos y/o los contratos
celebrados a los que se refiere este Capitulo, el Comité de Gestidn de Pasivos y Coberturas de la Nacién adoptara las decisiones necesarias para
que sean incorporados en los estados financieros del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF para posterior utilizaciéon de los mismos
para ajustar el valor de las rentas constitutivas de recursos de capital de ingresos del Presupuesto General de la Nacién en la misma vigencia o
sean incorporados en el Proyecto de Ley Anual de Presupuesto General de la Nacién para la siguiente vigencia, tomando en consideracion la
estimacion del impacto de la variacion de los precios del petréleo en los ingresos fiscales.

Para lo anterior, la Direccién General de Crédito Publico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico presentara al Comité de
Gestion de Pasivos y Coberturas de la Nacion la propuesta para su incorporacién en la vigencia en curso y siguiente, de acuerdo con las
necesidades presupuestarias que se requieran, asi como para la constitucién de una reserva con destino a la Cuenta de Coberturas del Fondo de
Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF para atender la adquisicién de instrumentos o celebracién de contratos en el futuro .

ARTICULO 2.22.1.9. Liquidacién del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF. Cumplido el propésito del Fondo de Estabilizacién del
Ingreso Fiscal - FEIF, el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico podra liquidarlo. En ese momento, si el Fondo tuviere recursos, bienes y activos,
se transferiran conforme a lo que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

CAPITULO 2
ESTRATEGIA DE COBERTURA

ARTICULO 2.22.2.1. Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la Nacién. Se crea el Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la Nacién,
como una instancia administrativa encargada de coordinar, asesorar y conceptuar sobre las politicas de gestién de pasivos y aprobar la
estrategia de coberturas de la Nacion.

ARTICULO 2.22.2.2. Aprobacién de la Estrategia de Cobertura de Precios de Petréleo. El Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la Nacién,
aprobara la estrategia de coberturas para la proteccién de los ingresos y egresos de recursos publicos relacionados con la produccién y/o
comercializacién del petréleo y combustibles liquidos, estrategia que se materializard a través de la gestién, adquisicién y/o celebracién de
instrumentos y/o contratos que permitan el aseguramiento y/o cubrimiento a través del Fondo de Estabilizaciéon de Ingreso Fiscal - FEIF - y del
Fondo de Estabilizacién de Precios de los Combustibles - FEPC.
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Para el efecto, por lo menos una vez al afio, la Direccién General de Crédito Publico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito
Publico preparard y someterd a consideracién y decisién del Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la Nacién el documento técnico
justificativo que contemple la estrategia de coberturas de la que trata el inciso anterior.

ARTICULO 2.22.2.3. Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la Nacién. El Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la Nacién estara
integrado por:

1. Ministro Hacienda y Crédito Publico.

2. Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

3. Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

4. Director General de Politica Macroecondmica del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

5. Director General de Crédito Publico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

La secretaria técnica del Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la Nacién estard en cabeza de la Subdireccién de Riesgo de la Direccién
General de Crédito Publico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

PARAGRAFO: El Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la Nacién podrd invitar a las reuniones en las que se adopten decisiones sobre la
estrategia de cobertura a las entidades, instituciones y expertos que se considere adecuado para tal fin. Dichas instituciones participaran en
condicién de invitados, con voz pero sin voto.

ARTICULO 2.22.2.4. Funciones del Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la Nacién. El Comité de Gestién de Pasivos y Coberturas de la
Nacién tendra las siguientes funciones:

1. Aprobar la estrategia de coberturas para el cumplimiento del objeto del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF e impartir directrices
para que el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico en su calidad de administrador del FEIF implemente dicha estrategia a través de sus
dependencias competentes.

2. Aprobar la estrategia de coberturas para garantizar el funcionamiento y sostenibilidad del Fondo de Estabilizacién de Precios de los
Combustibles - FEPC y comunicarla al Comité Directivo del Fondo de Estabilizacién de Precios de los Combustibles - FEPC para que la
implemente.

3. Adoptar las decisiones relativas a las fuentes y el uso de los recursos del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF y su incorporacién
presupuestal para atender gastos del Presupuesto General de la Nacién, tomando en consideracién la estimacién del impacto de la variacién en
los precios del petréleo en los ingresos fiscales y/o la constitucién de reservas de caja al interior de la Cuenta de Coberturas Del de
Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF-.

4. Instruir al Ministerio dg Hacienda y Crédito PUblico en su calidad de administrador del Fondo de Estabilizacién del Ingreso Fiscal - FEIF para
que a través de sus dependencias competentes, adelante las demas actividades que considere necesarias para el correcto desarrollo de objeto
del FEIF.

5. Las demds que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico en la Resolucién que se expida para reglamentar su funcionamiento.

El Comité de Gestidn de Pasivos y Coberturas de la Nacién adoptara sus decisiones por mayoria simple, y en todo caso con el voto favorable del
Ministro de Hacienda y Crédito Publico.

PARAGRAFO 1. Para la correcta administracién de los recursos de la Nacién, las decisiones de cobertura del Fondo de Estabilizacién del Ingreso
Fiscal - FEIF y del Fondo de Estabilizacién de Precios de los Combustibles - FEPC deberan ser evaluadas de forma conjunta y en contexto con los
ingresos y egresos de la Nacion asociados al petréleo y combustibles, no por el desempefio de una operacién individual sino como parte de una
estrategia global de estabilidad fiscal y en condiciones de mercado.

PARAGRAFO 2. El ejercicio de la funcién establecida en el numeral 2 del presente articulo se realizara sin perjuicio de las funciones que se
encuentran en cabeza del Comité Directivo del Fondo de Estabilizaciéon de Precios de los Combustibles - FEPC del que trata el articulo 2.3.4.1.10
del presente decreto.

ARTICULO 2.22.2.5. Seguimiento de las operaciones de cobertura. El sequimiento del comportamiento de la estrategia y de las operaciones de
cobertura lo realizara la Direccién General de Crédito Publico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico de acuerdo con la
naturaleza de las operaciones de cobertura adquiridas de forma conjunta y en contexto con los ingresos y egresos de la Nacién asociados al
petréleo y combustibles, no por el desempefio de una operacién individual, el precio de un subyacente o divisa, o los resultados de un fondo sino
como parte de una estrategia global de estabilidad fiscal.

El seguimiento de los efectos fiscales de las operaciones de cobertura serd realizado por la Direccién General de Politica Macroeconémica del
Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico para su posterior presentacion al Consejo Superior de Politica Fiscal - CONFIS y deberan reflejarse en el
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Marco Fiscal de Mediano Plazo de cada afio."
ARTICULO 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicacién y adiciona la Parte 22 al Libro 2 del Decreto 1068 de 2015.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd D.C., a los 7 dias del mes de diciembre de 2020
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
(FDO.) IVAN DUQUE MARQUEZ
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA

Fecha y hora de creacién: 2026-06-22 08:30:51
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